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                                                 GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 
 
 

Francisco Javier Llamazares González, concejal portavoz del Grupo Municipal Socialista en el 

Ayuntamiento de Mula, de acuerdo con la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local y al amparo de lo establecido en el Real Decreto 2568/1986, de 29 de noviembre, por 

el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, presenta para su debate y votación en Pleno la siguiente MOCIÓN PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE GRATUIDAD DE LIBROS DE TEXTO DE LA REGIÓN 

DE MURCIA. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La Ley 2/2018, de 26 de marzo, de Gratuidad de Libros de Texto de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, aprobada por unanimidad en la Asamblea Regional, establecía que 
todo el alumnado desde 3º de Primaria a 4º de la ESO, además del alumnado de FP básica y 
Educación Especial, debían tener libros de texto o materiales didácticos gratuitos en el 
presente curso escolar. 
 
Sin embargo, el pasado mes de junio, aprovechando la aprobación de la Ley de Presupuestos 
de la Región de Murcia, el Partido Popular y sus socios en el gobierno modificaron 
unilateralmente, y con el voto en contra de la oposición, dicha norma, para alargar el plazo de 
ejecución de la Ley hasta el curso 2025-26, dejándola así en papel mojado.  
 
Este incumplimiento de los plazos iniciales recogidos en dicha Ley ha ido a mayores en las 
últimas semanas, pues la Consejería de Educación ha decidido paralizar la ampliación de esta 
gratuidad completa a los cursos de 3º y 4º de la ESO, tal y como estaba previsto. De esta forma, 
y sin justificación alguna, en el próximo curso escolar no habrá libros gratuitos para más 
alumnos y alumnas de los que los han tenido hasta la fecha. 
 
Pero, además, algo insólito, el Gobierno Regional mantendrá prácticamente en todos los 
cursos los libros de texto adquiridos en años anteriores, negándose a adaptar en 5º de 
Primaria y 1º de la ESO dichos manuales a los nuevos cambios normativos, cuyo nuevo 
currículo adaptado a la LOMLOE entra en vigor en septiembre para los cursos impares. 
 
Esto supone un evidente incumplimiento del artículo 4.2 de la Ley de Gratuidad de Libros de 
Texto, que dice textualmente que “Las ediciones elegidas, impresas o digitales, no podrán ser 
sustituidas durante un período mínimo de cuatro cursos escolares, salvo en situaciones 
excepcionales debidamente justificadas y conforme a la normativa aplicable”. Las 
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modificaciones introducidas por la LOMLOE en la estructura del currículo, que tiene un 
enfoque mucho más competencial y supone un cambio importante tanto en los contenidos 
como en la metodología de aprendizaje, suponen una excepción más que justificada para la 
modificación de los manuales escolares, de forma que puedan adaptarse a la nueva 
normativa, tal como han hecho otras comunidades autónomas. 
 
Además, esto supondrá un caos organizativo en los colegios e institutos, que deberán adaptar 
sus programaciones docentes a la nueva Ley educativa, utilizando materiales obsoletos que 
no contemplan dichos cambios. Una decisión a todas luces irregular, con el único pretexto de 
ahorrarse el dinero que tienen obligación de gastar en la gratuidad de los materiales escolares 
para todo el alumnado. 
 
 
Esta decisión supondrá, además, un desastre económico para el gremio de libreros y editores 
de la Región, un enorme daño económico para miles de familias cuyos hijos estudian 3º y 4º 
de ESO, que quedarán fuera del programa y, lo más grave, un perjuicio educativo para el 
alumnado de los cursos impares, que mantendrán materiales inadecuados a los currículos en 
vigor el próximo curso y cuyos centros docentes tendrán que ingeniárselas para adaptarlos a 
la nueva programación, sin posibilidad de ejercer la autonomía que les concede la Ley a la 
hora de elegir dichos manuales. 

 
 

 
Por todo lo expuesto, el grupo municipal socialista en el Ayuntamiento de Mula 
presenta al Pleno para su debate y aprobación, la siguiente: 
 

MOCIÓN 
 

1.- El Pleno del Ayuntamiento de Mula insta al Gobierno Regional a cumplir con los 
plazos de ejecución inicialmente establecidos en la Ley de Gratuidad de Libros de Texto 
de la Región de Murcia, ampliando dicha gratuidad para el próximo curso 2022-23, al 
menos, al alumnado de 3º de ESO. 
 
Así mismo, insta a la Consejería de Educación a renovar los libros de texto de los cursos 
impares, de forma que en el curso 2022-23, dicho alumnado pueda estudiar con 
manuales adaptados a los nuevos currículos escolares. 
 
 

 

 

Francisco Javier Llamazares González 

Portavoz grupo municipal socialista 

 

 

A/A. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE MULA 
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